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XXIV. ELECCION DE MIEMBROS DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION
      DE DISCRIMINACIONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS

1. La Comisión examinó el tema 24 del programa en su 59ª sesión, celebrada

el 7 de marzo de 1994 2/.

2. La Comisión tuvo ante sí una nota del Secretario General con las

candidaturas para la elección de miembros de la Subcomisión de Prevención de

Discriminaciones y Protección a las Minorías y las biografías de los

candidatos (E/CN.4/1994/85 y Add.1 a 4).

3. De conformidad con las resoluciones 1334 (XLIV) de 31 de mayo de 1968

y 1986/35 de 23 de mayo de 1986 y las decisiones 1978/21 de 5 de mayo de 1978

y 1987/102 de 6 de febrero de 1987 del Consejo Económico y Social, la

Comisión, en su 43º período de sesiones (39ª sesión, celebrada el 29 de

febrero de 1988), eligió en votación secreta a 26 miembros de la Subcomisión

de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías entre los

expertos cuyas candidaturas habían presentado los Estados Miembros de las

Naciones Unidas con arreglo a la pauta siguiente: a) siete miembros de

Estados de Africa; b) cinco miembros de Estados de Asia; c) tres miembros de

Estados de Europa oriental; d) cinco miembros de Estados de América Latina;

y e) seis miembros de Estados de Europa occidental y otros Estados.

4. Con arreglo a la resolución 1986/35 del Consejo Económico y Social, los

miembros de la Subcomisión son elegidos por un período de cuatro años, y la

mitad de los miembros y sus suplentes correspondientes, si los hubiera, son

elegidos cada dos años.

5. En vista de que habían expirado los mandatos de la mitad de los miembros

de la Subcomisión, se pidió a la Comisión que efectuase una nueva elección de

miembros y suplentes de la Subcomisión con arreglo a la pauta siguiente: 

tres miembros de Estados de Africa; tres miembros de Estados de Asia;

un miembro de Estados de Europa oriental; tres miembros de Estados de

América Latina y tres miembros de Estados de Europa occidental y

otros Estados.

6. La Comisión eligió en votación secreta a los 13 miembros de la Subcomisión

y, en su caso, a sus suplentes correspondientes, por un período de cuatro

años. Fueron elegidos los siguientes candidatos:
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Estados de Africa

Sra. Lucy Gwanmesia Camerún

Sr. Pierre Sob a/

Srta. Judith Sefi Attah Nigeria

Sra. Christy Ezim Mbonu a/

Sr. El-Hadji Guissé Senegal

Sr. Ndary Toure a/

Estados de Asia

Sr. Fan Gouxiang China

Sr. Zhong Shukong a/

Sr. Mohammed Sardar Ali Khan India

Sr. Osman El-Hajje Líbano

Estados de Europa oriental

Sr. Stanislav Chernichenko Federación de Rusia

Sr. Teimuraz Ramishvili a/

Estados de América Latina

Sr. José Augusto Lindgren Alves Brasil

Sra. Marilia Sardenberg Zeiner Gonçalves a/

Sr. José Bengoa Chile

Sr. Mario Ibarra a/

          

a/ Suplentes.
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Sr. Miguel Limón Rojas México

Sr. Héctor Fix Zamudio a/

Estados de Europa occidental y otros Estados

Sr. Louis Joinet Francia

Sr. Emmanuel Decaux a/

Sra. Erica-Irene Daes Grecia

Sra. Kalliopi Koufa a/

Sra. Claire Palley Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte

Sr. John Merrills a/

-----


